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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1966.-E.xtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Val­
verde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez P illado y Puig 
Maestro-Amado; los Delegados de Servicio señores L inares 
Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García Siso, y el Gerente municipal de U rbanismo, 
señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el In­
terventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minut s de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia 
disponiendo, dada la urgencia del caso, que la Corporación 
se muestre parte en las diligencias preparatorias que se 

sigu en en el Juzgado de instrucción número 21 por impru­
dencia, lesiones y daños, contra don Antonio Gómez Gar­
cía, conductor del coche-bomba número 1.119, matrícula 
M-248521. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo, con carácter de urgencia, el personamiento de 
la Corporación en el recurso contenciosoadministrativo in­
terpuesto por la Cooperativa de Comerciantes del Mercado 
de la Cebada contra el decreto, de 9 de marzo del año en 
curso, por el que se dispuso la obligatoriedad de formular 
nuevo contrato al titular del puesto formado por los núme­
ros 89 y 90 del aludido Mercado, por cambio de industria 
del mismo. 

5.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del acuerdo adoptado por la Junta 
Administradora del Recargo de la Dééima para Prevención 
del Paro Obrero de contracción de un crédito, con cargo 
a sus fondos, de 4.000.000 de pesetas, que, por partida, se 
divide en 1.500.000 pesetas para el escayolamiento de árbo­
les, 1.000.000 de pesetas para la poda de la arboleda y 
1.500.000 pesetas para la pavimentación de caminos y acce­
sos en la Casa de Campo. 

Gobierno interior y Personal 

6.° Convocar oposición para proveer setenta y siete 
plazas de Conductores mecánicos del Servicio de Talleres 
Generales y T ransportes, más las vacantes que se produz­
can hasta la terminación de la misma, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán en 
el momento oportuno. 

7.° Ascender a Matrona numeraria de la Beneficencia 
Municipal, en la vacante producida por excedencia de doña 
P ilar Frutos de Miguel, a doña Eladia Murillo Pérez, que, 
por renuncia al cargo de doña María Asunción Martín 
Olmos, ha pasado a ser el número uno de las supernume­
rarias en turno de ascenso; fijándole el haber anual de 
39.060 pesetas (constituído por el sueldo base de 21.000 
pesetas y la retribución complementaria de 18.060 pesetas), 
y con los demás derechos y deberes establecidos en las 
bases de la convocatoria de que procede, en el reglamento 
del Cuerpo y en los acuerdos municipales y disposiciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

8.° Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción cuarta de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/1963, que regula los emolu­
mentos de los funcionarios de Administración local, al 
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Médico de la Beneficencia Municipal don Pedro Suárez 
Zamora seis años, seis meses y veinticuatro días de servi­
cios prestados como Médico titular en los Ayuntamientos 
de Real de San Vicente y Novés (Toledo), los que unidos 

. a los treinta y cinco años, cuatro meses y veintisiete días 
que tiene acreditados en esta Corporación hacen un total 
de cuarenta y un años, once meses y veintiún días de ser­
vicios computables a efectos económicos, por 10 que procede 
fijarle el haber anual de 98.069, 16 pesetas, resultado de 
acumular al sueldo base, de 25.000 pesetas anuales y la 
retribución complementaria de 20.750 pesetas, señaladas en 
el grado 15 de la citada ley 108/ 1963, ocho quinquenios 
cumplidos en 5 de noviembre de 1964; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 24 de agosto último, fecha 
inmediata siguiente a su petición. 

9.° Reconocer al Ordenanza don Juan Bautista Jimé­
nez Azuara, por reunir las condiciones que determina el 
párrafo 5-2 de 'la instrucción cuarta de las dictadas para 
aplicación de la ley 108/ 1963, seis meses de servicios pres­
tados como operario interino de Parques y Jardines, los 
que unidos a los cuatro años, nueve meses y veintidós días 
que tiene acreditados en su expediente personal, hacen un 
total de cinco años, tres meses y veintidós días de servicios 
computables a efectos de aumentos graduales, por lo que 
corresponde fijarle el haber anual de 33.000 pesetas, por 
acumulación al sueldo base anual, de 15.000 pesetas, y la 
retribución complementaria de 15.000 pesetas anuales, asig­
nadas al grado 6 de la citada ley, un quinquenio progresivo 
del 10 por 100 vencido en 2 de julio último; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del 15 de octubre último, fecha 
inmediata siguiente a su petición. 

10. Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción cuarta de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/ 1963, que regula los emolu­
mentos de los funcionarios de Administración local, al Ofi­
cial técnico administrativo de la Rama de Secretaría don 
José Luis Pérez Gómez cuatro años, cinco meses y dieci­
nueve días de servicios prestados a los Ayuntamientos de 
Casarejos y Vadillo (Soria) y al de Urueñas (Segovia) 
como Secretario de tercera categoría y al de San Martín 
de la Vega (Madrid) como Secretario de segunda categoría, 
los que unidos a los dos meses y dos días que tiene acre­
ditados en su expediente personal hacen un total de cuatro 
años, siete meses y veintiún días de servicios computables 
a efectos económicos. 

11. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 6 de julio último, por el que se reconocía 
al Practicante de la Beneficencia Municipal don Antonio 
López Corral, a efectos económicos, tres años, once meses 
y cuatro días de servicios prestados al Ayuntamiento de 
Caniles (Granada), en el sentido de que el tiempo compu­
table a efectos de quinquenios son siete años, cinco meses 
y veintisiete días, en lugar de los once años, nueve meses 
y dos días que se mencionaban, fijándole el haber anual de 
42.966 pesetas, por acumulación al sueldo base, de 21.000 
pesetas anuales y la retribución complementaria de 18.060 
pesetas anuales, un quinquenio del 10 por 100 progresivo 
vencido en 7 de septiembre de 1963. . 

12. Conceder el reingreso al servicio activo al Profe­
sor de la Banda Municipal, actualmente en situación de 
excedencia voluntaria, d0l1 Antonio Campos Martínez, por 
existir vacante de su clase y categoría en el Cuerpo a que 
pertenece, fijándole el haber anual de 42.966 pesetas anua­
les, resultante de acumular al sueldo inicial, de 39.060 
pesetas (constituí do por el sueldo base de 21.000 pesetas 
y la retribución complementaria de 18.060 pesetas), un 
quinquenio que le corresponde con arreglo al tiempo de ser­
vicios prestados con anterioridad a su pase a la situación 
de excedencia. 

13 y 14. Conceder a don Miguel Esteban Alcalde y 
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a don Angel Fernández García, operarios del Servicio de 
Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifi­
cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962. 

15. Conceder a don Toribio Jiménez Martín, opera­
rio de nave del Matadero Municipal, con efectos desde el 
13 de octubre último, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962. 

16 a 18. Jubilar a don Pablo García Vaquero, Cela­
dor de Mercados; a doña Manuela Ortega Boluda, Ayu­
dante de cocina de Internados, y a doña Nicolasa Rada 
Gálvez, Auxiliar administrativo procedente del Ministerio 
de Hacienda, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Cor­
poración y haber sido calificada y confirmada la misma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.° del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubi­
lación del personal de Administración local, y acuerdo ple­
nario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964 ; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fij e la clasificación 
pasiva que les corresponde por dicha Mutualidad. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Disponer el cese del Capellán segundo, con­

tratado, del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, reverendo Padre don Felipe Treja Iglesias, toda 
vez que, por su avanzada edad y su estado de salud, se 
encuentra imposibilitado para el desempeño de las fu ncio­
nes de su ministerio. 

Segundo. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año 
y por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párra­
fo 2.°, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, del reverendo 
Padre don J ustino Gozalo Carretero quien, habiendo obte­
nido permiso expreso del Arzobispado de Madrid-Alcalá 
a ese objeto, se hará cargo de la citada Capellanía . 

Tercero. Asignar al interesado la remuneración de 
45.750 pesetas anuales, más dos pagas extraordinarias con 
motivo de las festividades del 18 de julio y de Navidad, 
idéntica a la retribución que corresponde a las plazas de 
plantilla de igual clase y categoría; y 

Cuarto. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios 
administrativos, y que el gasto a que da lugar se aplique 
al crédito consignado en la partida 46 del vigente presu­
puesto. 

20. Quedar enterada de la sentencia de la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la audiencia Territorial, 
fecha 27 de octubre de 1965, que declara la inadmisibilidad 
del recurso interpuesto por don Juan Jesús Martínez López 
contra el Ayuntamiento de Madrid sobre anulación de los 
acuerdos de esta Comisión, de 13 de junio de 1962 y 27 de 
noviembre de 1963, que fijan de modo provisional los 
haberes pasivos del recurrente. 

Urbanismo y Obras 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir de la casa Reicomsa los siguientes 

utensilios: 
Un tractor modelo Ebro-Sub 55, 184.906 pesetas. 
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Una arada bisurco revestible de diez pulgadas, 14.990 
pesetas. 

Una grada de dieciocho discos de veinte pulgadas, pese-
tas 21.960. 

Un r emolque de cinco toneladas, 40.000 pesetas. 
Un bulldozer, 35.000 pesetas. 
Segundo. El total importe de dichas adquisiciones, que 

asciende a 296.856 pesetas, será cargo a la partida 496 del 
vigente presupuesto; y 

Tercero. Eximir la adquisición de referencia de los 
trámites de concurso y subasta, en atención a 10 previsto 
en el artículo 61 de la Ley Especial del Municipio de 
Madrid. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y construcción del alcan­
tarillado en la calle de la Sílfide (acceso a la unidad vecinal 
de absorción de Canillejas), un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 1.380.921,81 pesetas, sea cargo al cré­
dito global consignado en la partida 33 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les por las referidas obras a aquellas personas o entidades 
beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y construcción de alcan­
tarillado en la calle de Fuetelencina, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 995.516,91 pesetas, sea cargo al crédito 
global consignado en la partida 33 del vigente presupuesto 
especial de U rbanismo. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 

"determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por las referidas obras a aquellas personas o entidades be­
neficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen local 
y Especial para el Municipio de Madrid, conforme a la 
Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del reglamento 
de Haciendas locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la sobras de extensión de capa de asfalto y reparación 
de aceras en la carrera de San Jerónimo, entre la Puerta 
del Sol y la calle de Cedaceros, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que ascien­

de a la suma de 2.246.828,95 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
POr el valor total de las obras a aquellas personas o entida­
des beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régimen 
local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
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a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Poveda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 206.668,80 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especia­
les por "el valor total de las obras a aquellas personas o en­
tidades beneficiadas por las mismas, según las leyes de 
Régimen local y Especial para el Municipio de Madrid, 
conforme a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 
del reglamento de Haciendas locales. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras en 
la calle de Roma, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 749.682,70 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales ; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, con­
forme a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
paro. las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
en la calle de Ruiz Ocaña, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 204.217 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, con~ 
forme a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada v aceras 
e instalación de bocas de riego en la calle de Lo¿dres, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 2.147.229,62 pesetas, sea ca.rgo al cré­
dito consignado en la partida 445 del vigente presupuesto. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efec­
tuará mediante las formalidades de subasta pública, que 
determina el" artículo 13 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, con-
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forme a la Ordenanza fiscal reguladora y artículo 39 del 
reglamento de Haciendas locales. 

29. Declarar admitidos a la segunda parte de la lici­
tación del concurso-subasta, convocado por acuerdo de 
19 de agosto último, para la ejecución de las obras de 
pavimentación y complementarias en el paseo de la F lo­
rida, los siguientes concursantes: Modocar (S. A.), Penin­
sular de Asfaltos y Construcciones (S. A.), Fomento de 
Obras y Construcciones (S. A.) Y Constructora Hispáni­
ca (S . A.), al reunir las cualidades y circunstancias que 
fueron exigidas en las condiciones de la convocatoria; pro­
cectiéndose a la apertura de los respectivos pliegos de ofer­
tas económicas, a justándose a las reglas de la subasta, con­
forme señala el artículo 39 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

30. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 29 del -vigente presupuesto especial de U rbanismo, 
un gasto de 7.107.709,79 pesetas, correspondiente a la 
segunda anualidad a abonar por el Ayuntamiento, según 
acuerdo de 26 de mayo de 1965, del total de 14.215.419,59 
pesetas, a que asciende la aportación municipal en las obras 
de urbanización del sector de la calle de Agustín de Be­
thencourt, que se realizan en cooperación con el Ministerio 
de Obras Públicas. 

31. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
inttrpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial por Inmobiliaria Suge 
(Sociedad anónima) contra el acuerdo municipal sobre 
ruina de la finca número 10 de la plaza de las Cortes. 

32. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia T erritorial por Edificios y Solares (S. A.) 
sobre realización de obras en la finca ntunero 5 de la calle 
del Príncipe. 

33. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por doña Isabel Rodríguez 
Iserte contra el acuerdo municipal sobre realización de 
determinadas obras en la finca- número 8 de la calle de 
Ponce de León. 

Hacienda 

34. Librar a la Empresa Municipal de Transportes la 
cantidad de 7.782.344 pesetas, importe de las dozavas partes 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del 
corriente año del crédito consignado en la partida 568 del 
vigente presupuesto para cubrir el déficit inicial previsto 
en el presupuesto de explotación de dicha Empresa, según 
el artículo 24 del reglamento de constitución de la misma. 

35. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para atender 
al abono de un plus en metálico al personal de Policía 
Municipal afecto a la Brigada de Circulación que hubo de 
efectuar las comidas correspondientes a los días 31 de octu­
bre y 1, 2 y 3 de noviembre fuera de sus domicilios, por 
tener que prestar servicio permanente en las conmeinora­
ciones de Todos los Santos y Difuntos, cantidad que deberá 
librarse, "a justificar", al ilustrísimo señor Delegado de 
Seguridad y Policía Municipal, con cargo a la partida 395_ 
del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 24.318 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitro del 3 por 100 sobre apuestas 
en frontones en la cantidad líquida recaudada durante el 
mes de octubre último, de conformidad con 10 establecido 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 18, capítulo 1, 
artículo 1.0, concepto 4.°, del vigente presupuesto, cuyo 
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importe deberá ser recogido en la pnmera nómina U 111 ca 
que se confeccione. 

37. Aprobar un gasto de 8.400 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por el personal Inspector Interven­
tor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras, 
teniendo en cuenta que se trata de la remuneración de unos 
servicios prestados de conformidad con el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 22 de noviembre 
de 1961, con cargo a la partida 18 del vigente presupuesto, 
cuyo importe deberá ser recogido en la primera nómina 
única que se confeccione. 

38. Aprobar un gasto de 1.505 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
calificador del concurso para proveer la plaza de Jefe de 
la Sección de Psiquiatría del Instituto Municipal de Edu­
cación, así como el importe de los reconocimientos efec­
tuados por la Comisión Médica a los cuatro aspirantes 
a dicha plaza, y su abono con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Derechos 
de examen", en la cantidad de 800 pesetas, y la diferen­
cia, de 705 pesetas, con cargo a la partida 31 del vigente 
presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 24.750 pesetas, importe de 
las remuneraciones devengadas por los colaboradores téc­
nicos del Instituto Municipal de Educación durante el ter­
cer trimestre del año actual, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 78 del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 443.790 pesetas, importe 
a que asciende la adquisición de una máquina de contabi­
lidad, clase 33, modelo 33-1444-14 (38) 26" SP 10/ 16 
WDC 4RB-2TD-TCR, y sus correspondientes accesorios, 
ofrecida por la casa Cajas Registradoras ational (S. A. ), 
para mecanización de la contabilidad de los servicios recau­
datorios dependientes de la Sección de Recaudación y C0111-
probación de la Depositaría, adquisición que podrá realizarse 
por concierto directo, teniendo en cuenta que concurren las 
circunstancias exigidas por el artículo 311 de la ley de 
Régimen local, 61 de la Especial para el Municipio de Ma­
drid y número 2 del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, con cargo a la consig­
nación de la partida 165 del vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 108.962 pesetas para abonar 
a Pompas Fúnebres el importe de los servicios de caridad 
prestados durante el tercer trimestre del año actual, con 
cargo a la partida 321 del vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 500 pesetas para satisfacer 
a la Jefatura de Obras Públicas de Zamora el importe de 
los daños causados en los hitos de la carretera comarcal de 
Benavente a Mombuey por el vehículo municipal núme­
ro 18, el día 31 de julio del corriente año, con cargo a la 
partida 733 del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto total de 101 pesetas, con apli­
cación a la partida 309 del vigente presupuesto, para satis­
facer a los Tribunales Tutelares de Menores de A vila 
y Granada el importe de las estancias causadas por meno­
res nacidos en Madrid. 

44. Aprobar un gasto de 24.859.045,74 pesetas para 
abonar el importe de treinta y siete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los capítulos II, VI y VIII del vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 1.445,92 pesetas para abonar 
el importe de una factura por trabajos de reparación reali­
zados en el Laboratorio Municipal de H igiene, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto de 3.124.599,60 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas y diez 
facturas por suministros realizados a los Servicios muni­
cipales, con cargo a los capítulos II, VI y VIII del vigente 
presupuesto. 

47. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

Ayuntamiento de Madrid



l 

e 

s 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

valía en la transmisión de la finca número 28 de la calle 
de Pinganillos, de la Ciudad Satélite Mirasierra, de la 
que es enajenante la entidad Inmobiliaria J ubán (S. A) 
Y adquirentes doña Catalina Touchard Pérez y doña Con­
suelo Alvarez, teniendo en cuenta que la finca se halla 
enclavada en polígono cuyas obras de urbanización han 
sido realizadas por la entidad enajenante, así como que 
se trata de primera transmisión de terreno resultante de 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla­
ciones, por lo que es de aplicación lo establecido en la 
base sex ta de la Ordenanza reguladora del arbitrio y en el 
apartado f) del artículo 520 de la vigente ley de Régimeí1 
local; debiendo, en consecuencia, ser anulada la liquidación 
que se impugna y decretarse la conclusión y archivo del 
expediente. . . ' 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de tres locales co­
merciales correspondientes a la finca número 9 de la calle 
de Ramos Carrión, en las que es enajenante Inmobiliaria 
Bilbao (S. A) y adquirentes don Fernando García Cer­
meño, don Luis y don José García Cermeño y don Guiller­
mo González Ruiz, teniendo en cuenta que se trata de 
inmueble acogido a los beneficios fiscales que concede la 
ley de 3 de diciembre de 1953 en 10 establecido en sus 
artículos 1.0 y 2.0, en relación con los artículos 13, 14 
y 15 de la de 18 de marzo de 1895, por ser primeras 
tranmisiones de terrenos resultantes de la ejecución de 
proyectos de urbanización, en virtud de 10 dispuesto en la 
base sexta de la Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente 
ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, decretarse 
la conclusión y archivo del expediente sin efectuar liqui­
dación alguna. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de una parcela, de 
2.406,82 metros cuadrados de superficie, sita en la calle 
de Cabeza de Hierro, sin número, de la Ciudad Satélite 
Puerta de Hierro, de la que es enajenante Inmobiliaria 
Alcázar (S . A) y adquirente don Javier Goizueta del Saso, 
teniendo en cuenta que se trata de primera tr.ansmisión 
de terreno resultante de la ejecución de obras de urbani­
zación cuyas obras han sido realizadas por la entidad ena­
jenante, siendo, por tanto, de aplicación los beneficios con­
cedidos en la ley de 3 de diciembre de 1953 en sus artícu­
los 1.0 y 2.°, en relación con los artículos 13, 14 Y 15 de 
la de 18 de marzo de 1895 y 10 dispuesto en el apartado f) 
de la base sexta de la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente sin efectuar 
liquidación alguna. 

50. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de las nueve/catorce partes del garaje 
sito en el sótano y planta baja de la finca número 12 de 
la avenida del Generalísimo, en la que es enajenante don 
Joaquín del Campo Piña y adquirentes don José Alonso 
Tejada y otros, teniendo en cuenta que el inmueble a que 
el garaje transmitido pertenece está acogido a los bene­
ficios fiscales de la ley 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y por tratarse de la primera 
transmisión del dominio de finca resultante de obras de 
saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, por 
lo que es de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el apartado f) del artículo 520 de la ley 
ele Régimen local; debiendo, en consecuencia, ordenarse la 
conclusión y archivo de las actuaciones practicadas en el 
expediente. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio ' de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle del 
Corazón de María, de 640,08 metros cuadrados de super­
ficie, en la que es enajenante Inmobiliaria Bilbao (S . A) 
y adquirente don Vicenzo de Palma Giordano, teniendo 'en 
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cuenta que se trata de terreno acogido a los beneficios 
fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con la de 18 de marzo de 1895, y por tratarse de primera 
transmisión de dominio de un solar resultante de obras 
de saneamiento y mejora interior de grandes poblaciones, 
y en virtud de 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el apartado f) del artículo 520 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimar 
la reclamación formulada por la citada Inmobiliaria y dejar 
sin efecto la liquidación del arbitrio de plus valía practi­
cada, ordenándose la conclusión y archivo de las actuaciones. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos quinto derecha 
y séptimo derecha, escalera B, y de la tienda número 10 
de la finca tiúmero 1 de la calle de José Lázaro Galdeano, 
verificadas por la Empresa Constructora Cantabria (S. A) 
a favor de don Juan Ambrosio Díaz Benavides, Francisco 
Rodríguez y Compañía (S. R. C.) y don Carlos Arenillas 
Asín, teniendo en cuenta que el inmueble a que correspon­
den los pisos y tienda transmitidos está acogido a los bene­
ficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, en rela­
ción con la de 18 de marzo de 1895, y por tratarse de 
primeras transmisiones de dominio de fincas resultantes 
de obras de saneamiento y mejora interior de grandes 
poblaciones, a tenor de 10 dispuesto en el apartado f) del 
artículo 520 de la vigente ley de R égimen local y cortes­
pondiente Ordenanza del .arbitrio; debiendo, en consecuen­
cia, ordenarse la conclusión y atchivo de las actuaciones 
practicadas en los expedientes. 

53. Abonar al señor Agente ejecutivo de la Cuarta 
Zona, don Bias Tortajada Villalba, la cantidad de 4.433,35 
pesetas, importe del recargo de! 15 por 100 de apremio 
sobre la nueva liquidación del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 8 de la calle 
de Abtao, girada a nombre de don José María Ruiz Sa­
laya, ya que resulta debidamente comprobado que el expe­
diente de apremio fué correctamente tramitado por la citada 
Agencia Ejecutiva, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 125 del vigente Estatuto de Recaudación, siendo 
su abono de aplicación al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto. . 

54. Conceder a don Emilio Fernández García la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar durante el tiempo que reste hasta 
que finalice el plazo de veinte años contados a partir del 
1 de abril de 1959, fecha de la calificación provisional, 
correspondiente a la finca número 12 moderno, de 500 
metros cuadrados de superficie, de la calle de Cañamar, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra acogida 
a los beneficios fiscales previstos en la legislación sobre 
Viviendas Bonificables, y por aplicación de 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local, y asimismo ordenar la anulación de la liquidación 
por diferencias dispuesta' en el decreto de 21 de octubre 
de 1963, con retirada y anulación del recibo, importante 
1.438 pesetas, por ser errónea, y disponer la baja en la 
correspondiente matrícula de las inscripciones que figuran 
en el expediente, por ser erróneas y duplicadas, con efectos 
desde elIde enero de 1967, retirando y anulando todos 
los recibos que se encuentren pendientes de pago, debiendo 
causar alta dos inscripciones por las fincas números 12 
y 12 moderno, de 250 y 500 metros cuadrados de super­
ficie, respectivamente, propiedad de don Emilio Fernández 
García, de la calle del Cañamar, ambas como edificadas, 
y la de 500 metros cuadrados con aplicacióp de la citada 
bonificación, practicándose en cada caso las liquidaciones 
que procedan, y desestimando la ,reclamación formulada por 
aplicación de valor a la citada finca de 500 metros cuadra­
dos de superficie, por ser correcto el asignado. 

55. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
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el Servicio Contencioso, se acate y cumpla en sus propios 
términos la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las recla­
maciones promovidas por la Empresa Nacional de Auto­
camiones (S. A.) sobre exacción del arbitrio municipal 
sobre la riqueza urbana correspondiente a la finca núme­
ro 2 de la calle del General Sanjurjo. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Vicente Rodríguez Chamorro sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 32 de la calle de Eloy Gonzalo. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don Angel Rodríguez Chamorro · sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
un solar si~o en la calle de Ibiza, con vuelta a la de la 
Fuente del Berro. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don José María de la Vega Samper sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi­
sión de una finca sita en la calle de Modesto Lafuente. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas por Representaciones, Exportaciones e Impor­
taciones Comerciales, S . A (R. E. 1. C. O. M. S. A), 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de tres parcelas de terreno sitas en las 
calles de la Loma, Isidra y Raimundo Fernández Villaverde. 

60. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de calzada, aceras y absorbederos en la calle 
del Puerto de Balbarán, como complemento de las resolu­
ciones del Delegado de Obras y Servicios Urbanos; que 
autorizó su realización, y que fueron ejecutivas, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aprobadas 
las relaciones de fincas, contribuyentes v cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

61 a 63. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, 
las cantidades que se citan, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la calle de Javier de Miguel, que alcanzan 
en total 143.817,69 pesetas por calzada y 19.041,62 pesetas 
por absorbederos. 

. Obras de instalación de tubería. para abastecimiento de 
agua en la calle de Antonio Bueno, que alcanzan en total 
58.402,75 pesetas. . 

Obras de alcantarillado en la avenida de Matilde Her­
nández, que alcanzan en total 26.207,86 pesetas. 
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64. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de renovación del pavimento 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Fuencarral, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que alcanzan en total 
277.260,67 pesetas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

65 y 66. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como la cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las 
cantidades que se citan, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de instalación de tuberías para abastecimiento de 
agua en las calles del Aguacate y Nuestra Señora del Rosa­
rio, que alcanzan en total 12.472,80 pesetas para la primera 
y 45.175,56 pesetas para la segunda. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Lérida, que alcanzan en total 69.142,30 pesetas por 
calzada y 29.398,56 pesetas por aceras. 

67. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales asignada, por aceras, a un inmueble 
sin número de la calle de la O<,:a, destinado a asilo de an­
cianos, de la Parroquia de San Roque, en aplicación de 
10 dispuesto en el apartado e) del artículo 472 de la ley 
de Régimen local de 1955, con 10 que se da por resuelta la 
reclamación suscrita por don Antonio Varela Verástegui. 

Seguridad y Policía Municipal 

68. Adjudicar a la Empresa Cantó (S. A.) el concurso 
público, convocado por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 26 de agosto último, para la adquisición de 
veinte motocicletas Sanglas 400 con destino a los servicios 
de Policía Municipal, por reunir las debidas garantías, y con­
forme a las cláusulas que figuran en el pliego de condi­
cIOnes. 

Saneamiento y Limpiezas 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que resolviendo el concurso convocado por 

la Corporación Municipal para la adquisición de camiones 
colectores de basuras adecuados a containers de gran ca­
pacidad con destino al Servicio de Limpiezas, se efectúen 
las s;guientes adjudicaciones: 

Camiones colect01'es 

A Finanzauto y Servicios (S. A): cuatro camiones 
Load-Pack (fabricados por Res Roca), de diecinueve metros 
cúbicos de capacidad, montados sobre camión Pegaso 1.065, 
provisto de tercer eje axemad, carga de once toneladas 
métricas, y de más características señaladas en su oferta, 
al precio unitario de 1.555.555 pesetas, 6.222.220 pesetas. 

Containers 

A Finanzauto y Servicios (S. A) : 56 unidades containel's, 
de 3,75 metros cúbicos de capacidad, ofrecidos en la va­
riante primera de su proposición, al precio unitario de 20.000 
pesetas, 1.120.000 pesetas. 

A S. 1. A 1. (S. A): 150 unidades cont(J¡iners. de 
1.100 litros de capacidad, de acuerdo con la oferta presen­
tada, al pre<;io unitario de 17.000 pesetas, 2.550.000 pesetas. 
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A Compañía Euskalduna (S. A): 150 unidades con­
tainers, de 1.200 litros de capacidad, en fibra de vidrio 
y material plástico, de acuerdo con la variante primera B) 
de su oferta, al precio unitario de 22.100 pesetas, 3.315.000 
pesetas. 

Segundo. Que se indique a todos y cada uno de los 
adjudicatarios la necesidad de que los vehículos y con­
tainers dispongan de los distintivos y señales establecidos 
con carácter general por el Servicio de Limpiezas; y 

Tercero. Que el importe de 6.222.220 pesetas a que 
asciende el suministro de los camiones y el de 6.985.000 
pesetas a que asciende el de los containers, tenga aplicación 
a las partidas 13 y 8, respectivamente, del presupuesto 
extraordinario de 1965 (1) para 16s Servicios contra Incen­
dios, Limpiezas y Asistencia Social. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras 

y Construcciones (S. A), en la cantidad de 3.867.566,10 
pesetas, que representa un alza del 7,8008 por 100 en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 3.587.695,92 
pesetas, el concurso, convocado con acuerdo de 7 de sep­
ti embre último, para la ejecución de las obras de acondi­
cionamiento de las plazas de San Juan de la Cruz y de 
Gregorio Marañón, único concursante en la licitación, al 
reunir las cualidades y circunstancias exigidas en las con­
diciones aprobadas; y 

Segundo. La diferencia de 291.063,74 pesetas, que, 
respecto del presupuesto total aprobado en sesión de 7 de 
septiembre último, supone el alza del 7,8008 por 100, será 
cargo igualmente al crédito global consignado en la par­
tida 44 del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

Acopios 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que se exceptúe de los trámites de subasta 

y de concurso-subasta, por no resultar apropiadas al caso 
dichas formas de licitación, y que se verifique mediante el 
de concurso público, la adquisición de juguetes para su 
distribución con motivo de la próxima festividad de la 
Adoración de los Santos Reyes entre los hijos de los 
funcionarios municipales, del modo que posteriormente se 
determinará, por considerarla comprendida en las excepcio­
nes previstas en los apartados tercero y noveno del artícu­
lo 37, en relación con el 13-2 del vigente reglamento de 
Contratación, habida cuenta del informe favorable emitido, 
según es preceptivo en tales casos, por la Secretaría Ge­
neral. 

Segundo. Que dicha licitación se celebre con carácter 
de urgencia y dentro de los mínimos plazos legales, con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
por los Servicios municipales competentes, por considerar 
reúnen los pertinentes requisitos legales, si bien introdu­
ciendo en el de facultativas las siguientes modificaciones: 

Condición cuarta. Los precios tipo de esta lictación 
Son los siguientes: 

Para los comprendidos en el apartado a) de la condi­
ción primera, 45 pesetas por unidad. 

Para 10s comprendidos en los apartados b) Y e), de la 
Condición primera, 85 pesetas por unidad. -- . -

Para los comprendidos en los apartados G) -y f), de la 
condición primera, 120 pesetas por unidad. 

Para los comprendidos en los apartados d) y g) de la 
condición primera, 160 pesetas por unidad; y 

Tercero. Que el gasto aproximado que por tal motivo 
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se pueda producir sea a cargo de la consignación de 900.000 
pesetas, figurada en la partida 388 del vigente presupuesto, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

Seguridad y Policía Municipal 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de adquisición de diez 

"zorrillas" destinadas al servicio de Policía Municipal, 
para retirar los vehículos de la vía pública, por un importe 
de 305.000 pesetas. 

Segundo. Que dicho gasto tenga aplicación al crédito 
consignado en la partida 578 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que tal adquisición se efectúe mediante con­
cierto directo, en razón a la reconocida urgencia, acredi­
tada conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, y en atención 
a la cuantía, conforme al artículo 61 de la Ley Especial del 
Municipio de Madrid, a la Sociedad anónima Vars, en los 
precios tipo y con estricta sujeción a los pliegos de condi­
ClOnes. 

73. Aprobar un dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal proponiendo que, a partir del 1 de 
diciembre próximo, se autorice la prestación de una jornada 
especial complementaria en servicios de circulación, previo 
acuerdo de habilitación de los créditos correspondientes en 
el presupuesto vigente y en el elel próximo ejercicio 1967. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

"I"I"I"U'I"I",",",,'I",",",,',,'I"I""'I"," "'1 "" """ """"""" "1", ,',,',,',," ""'1",,',",,'11"""'1,'1"""""""1,'1 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

E n uso ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Banco Hispano Americano, para sucursal en la avenida 
de Bruselas, 77. 

Don Mariano Cuesta Núñez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Ansar, 5. 

Don J ulián García Andrés, para carnicería en la calle 
del Conde de .Peñalver, 96, puesto letra G. 

Don Angel Pérez Domínguez, para venta de confec-
ciones en la calle ele los A rapiles, 18. _ 

Don Pablo Santos Madroño, para bar en la calle del 
Conde de Peñalver, 96. 

Don Juan García Sánchez, para bar en la calle de Juan 
José Martínez Seco, 62. 

Don José Quijano Quintana, para venta de confeccio­
nes, artículos ele perfumería y aparatos electrodomésticos, 
como cambio de nombre, en la calle de J esús y María, 28. 

Don Julián Domínguez Guijarro, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 9. 

Don Manuel Marqués López, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Benita López, 31. 

Sere1and (S. A); para domicilio social en la calle de 
Antonio Maura, 12. 

. Don Dativo García García, para venta de materiales 
de construcción en la avenida de la A lbufera, 300. 

Raventós (S. A), para exposición de artículos religio­
sos en la calle de los Arapiles, 17. 
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Don Antonio Martín Vallejo, para obrador de paste­
lería en el pasaje de la Rueca, 6. 

Don Juan Blanco Cámara, para café bar en el camino 
viejo de Leganés, 118. 

Don Gonzalo Franganillo Arias, para mantequería y 
venta de fiambres en la calle de Marcenado, 41. 

Don Orestes Martín Esteban, para huevería y pollería 
en el poblado de absorción de Hortaleza, bloque 47, local 
número 56. 

Doña María del Pilar García Gil, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Pascual, puesto número 42. 

Don Angel Miguel Domínguez, para fábrica de jugue­
tes en la calle de Julia N ebot, 18. 

Don Julio Roel Fernández, para taller mecánico en la 
calle de Vista Alegre, 8. 

Don Luis Lluegas del Prado, para taller engastador en 
la calle de Soria, 3. 

Don Primo Fernández Márquez, para confección y venta 
de artículos de punto en la calle de Berruguete, 14. 

Don Jesús Fernández Prados, para pastelería en el 
barrio del Pilar, bloque 10, tienda l-B, casa A, número 2. 

Don Esteban de Antonio González, para garaje en la 
calle de Dulcinea, 3. 

Don Julio del Ama Fernández, para taller de vulca­
nizado en la calle del Estrecho de Gibraltar, 16. 

Don Faustino Cuesta Moraleja, para taller mecánico de 
afilado de herramientas en la calle del Apóstol Santiago, 4. 

Don Eusebio Muñoz Domingo, para taller de repara­
ción de calzado en la Colonia Pinar del Rey, bloque 2, casa 
número 3. 

Don Laureano Gil Alonso, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Dolores Barranco, 6. 

Don Emiliano Encina Grande, para bar en la- calle de 
Domingo Párraga, 4. 

Don Antonio Ramiro Embid, para huevería y pollería 
en la carretera de Aragón, 95. 

Don Emilio Portillo Remartínez, para carnicería y sal­
chichería en el barrio de la Estrella, torre C, tienda nú­
mero 6. 

Don Antonio Rodríguez Prada, para garaje en la calle 
de Gravina, 21. . 

Don Sandalio Guerrero López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Francisco Silvela, 88. 

Panificadora Almendro (S. A), para venta de pan y 
bollos, como ampliación, en la calle del Santuario, 72. 

Don César Cárdenas Gómez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de San Raimundo, 4. 

Doña Santas Izquierdo Ibáñez, para venta de retales en 
la calle de Pradales, 7, letra A. 

Nasa Publicidad (S. A), pa:ra agencia en la Puerta del 
Sol, 3. 

Don Manuel Rodríguez Lorenzo, para estudio fotográ­
fico en la calle del Petirrojo, 8. 

Doña Francisca Medina López, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 
número 37. 

Don Marcelino Alvarez Alvarez, para venta de aparatos 
de radio y televisión en la calle de Valdecanillas, 31. 

Don Antonio García Palazón, para frutería en el poblado 
de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza, bloque 49, 
local número 87. 

Don Gumersindo Martínez González, para. pensión en 
la calle de Piamonte, 9. . 

Don Eugenio Pereda Pereda, para venta por mayor de 
objetos de ornamentación y muebles metálicos en la avenida 
de Oporto, 10. 

Don José Ramón Adrada Cámara, para despacho de 
tintorería en la calle de Orense, 7. 

Mayar (S. A.), para domicilio social en el paseo del Pin­
tor Rosales, 28. 
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Guillermo Trumigel (S. A), para oficina de almacén, 
como ampliación, en la calle de Oviedo, 3. 

Don Moisés Benito Bartolomé, para tienda de ultrama­
rinos en el barrio de Moratalaz, polígono 1, casa 137. 

Don Ramón Alvarez Fernández, para venta de comes­
tibles en la calle del Monte Perdido, 79. 

Don Néstor Jacob Ernest, para editorial y venta por 
mayor de libros en la calle de Rodríguez San Pedro, 12. 

Don Bernardo Rodríguez Sánchez, para taller de hacer 
punto en la calle del Monte Urgull, 17. 

Don Maximiano Esteban Hernando, para venta de con­
fecciones en la calle de Rodríguez San Pedro, 32. 

Doña Francisca Candil Muñoz, para despacho de tinte 
en el barrio de Morata1az, polígono G, casa 931. 

Vallcas (S. A), para fábrica de aislamientos, impermea­
bilizaciones y venta de cristal en la avenida de la Albufera, 
número 486. 

Don Angel Pérez Domínguez, para joyería en la calle 
de Vallehermoso, 28. 

Don Miguel Enrique Iscar Carrascoso, para laborato­
rio fotográfico en la calle de Toledo, 16. 

Don Rafael Perosanz Sualdea, para venta de muebles 
en la calle de Vital Aza, 34. 

Doña María de la Soledad Alvaro, para peluquería de 
señoras en la calle de Sepúlveda,. 89. 

Noguera Hermanos (S. A), para domicilio social en 
la calle de Vallehermoso, 70. 

Don Pedro Armesto Sánchez, para compraventa de 
hierros viejos en la calle de Edipo, 2. 

Don Pedro Pascual Ibáñez, para venta de drogas en la 
calle del Marqués de Santa Ana, 37. 

Don E,ugenio Martínez Olmedo, para taller de decora­
ción de escayola en la calle del Pico Moncayo, 21. 

Don Rufino Pinilla Picazo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Fuente de San Pedro, 5. 

Don Mariano Ortiz Ortiz, para vaquería, como r eno­
vación, en la finca del Sotillo, sin número (Fuencarral). 

Don Ramón Beamonte del Río, para almacén de hierros 
y taller de elaboración de formas en la calle del Bronce, 
sin número. 

Don Francisco Martínez Yuste, para autoescuela en la 
calle del Conde Duque, 44. 

Ferretería Entrevías (S. A), para almacén en la calle 
de Rodríguez Espinosa, 3. 

Don Andrés Gutiérrez Berlanga, para lechería en la 
calle de Navalmoral de la Mata, 16. 

Crolls (S. A), para venta por mayor de máquinas y 
accesorios y reparación de las mismas en la calle de úñez 
de Balboa, 76. 

Don Hermenegildo Miguel Ruiz, para depósito cerrado 
en la calle del Puerto de Maderi, 13. 

Don Ignacio Fernández Ortiz, para venta de aves, hue­
vos y caza en el barrio de Moratalaz, polígono 1, número 1, 
casa 41. 

Marsant (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos, de radio y de televisión en la calle de la Pista de los 
Poblados, l-A. 

Industrial Mas Nieto (S. A.), para venta por mayor de 
maquinaria en la calle de Quintana, 23. 

Doña Agustina Bernabéu López, para venta de anti­
güedades en la calle de la Ribera de Curtidores, 12. 

Don Francisco Ortega Ojeda, para colegio en el poblado 
de Los Alamos, 57. 

·Don· Carlos García Rodríguez, para joyería y relojería 
en la Puerta del Sol, 2. 

Don Francisco Sanz de la Vieja, para venta de frutos 
secos en la calle de la Piña, 10. 

Don Isabelo Matas Sánchez, para venta ele artículos de 
limpieza y juguetes, como ampliación, en la calle de Robles, 
número 6. 
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Don Antonio Martínez Cruz, para despacho de pan en 
el barrio de Moratalaz, polígono X, torre 36. 

Don Apolinario Poveda Merino, para bodega en la calle 
de Rafael San Narciso, 13. 

Doña Enriqueta Agudo González, para venta de obje­
tos usados en la calle de Sambara, 47. 

Doña María del Carmen Mora Fernández, para venta 
de ropa en la calle de San Antonio de Padua, 23. 

Don Florencio Gimeno Martín, para taller de reparación 
de material de oficina en la calle de Santiago el Verde, 13. 

Don Luis González Martín, para taller de carpintería 
en la calle de San Mariano, 105. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para taberna en la 
calle de Toledo, 14. 

Don Félix Izquierdo Prados, para baile con ambigú en 
el callejón de Sixto, 1. 

Don Juan Corvilla Barrilado, para taberna en la calle 
de la Servidumbre de Paso, 14 (barrio de San Antón). 

Don Gerardo Carrasco García, para venta de confec­
ciones en la avenida de San Diego, 204. 

Don Antonio Jiménez Flores, para taller de fontanería 
en la calle de la Peña de la Atalaya, 3. 

Roller (S. R. C.), para venta por mayor de accesorios 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 74. 

Don Francisco Alcalde Fernán, para depósito cerrado 
en la calle de San ] orge, 8. 

Don Antonio Alvarez López, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle del Pinar del Rey, 42. 

Don] osé María González Valerio, para frutería y hue­
vería en la calle de la Virgen de Lourdes, 14. 

Don Enrique Blasco López, para taller de sastre en la 
calle de la Peña de la Atalaya, 124. 

Don J ustino Pérez Bermejo, para venta de conservas 
y productos alimenticios en el barrio de Villaamil, bloque 6, 
tienda número 8. 

Doña Guadalupe Flores Serrano, para casa de huéspe­
des en la calle de las Delicias, 11. 

Don Manuel Rodríguez García, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la avenida de San Luis, 25 (galería 
de alimentación, tienda número 33). 

Don Esteban Catalina García, para venta y colocación 
de cristales en el paseo de la Castellana, 32. 

Doña Silvina del Cerro Clemente, para venta de frutos 
secos y aceitunas en la Ciudad de los Angeles, bloque 4. 

Don José Olivares Hernando, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en el poblado dirigido de Canillas, 
bloque 93, local número 63. 

Don Víctor Martin Sonseca, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 31. 

Don Jesús Martín Martín, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, tienda nú­
mero 114. 

Don J ulián Caspueñas Sanz, para venta de aparatos de 
fotografía y joyería en la calle de Carranza, 22. 

Don Rufino Ricote Muñoz, para taberna en la carretera 
de Nuestra Señora de las Nieves, 10. 

Herederos de Román Hernández Bartolomé, C. B., para 
venta de artículos de plástico y muebles en la calle del 
Arenal 22. 

Don Pablo Tejido Arroyo, para tienda de ultramarinos 
y pastelería en la calle de Anquiliano, 17, tienda número 3. 

Don Francisco Flores MencÍa, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Escribano, 1 (Villaverde Alto). 

Don Antonio García Olid, para taller de reparación . de 
aparatos de radio y televisión en el paseo de San Illán, 35. 

Speiro (S. A), para domicilio social en la calle del Ge­
neral Sanjurjo, 38. 

Don Sabino Rodríguez Rodríguez, para droguería, venta 
de artículos de limpieza, loza, etc., y revelado de carretes 
fotográficos en la calle de la Virgen de los Reyes, 19. 
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Morysán (S. L.), para oficina en la calle de Fernández 
de los Ríos, 10. 

Don Enrique Serrano Borruel, para fontanería, como 
cambio de nombre, en la calle de Eguílaz, 11. 

Proventa (S. A), para domicilio social en la calle de 
la Virgen de Lourdes, 18. 

Don Antonio Baigorri Ibáñez, para oficina ele alquiler 
de automóviles en la calle de Velázquez, 2. 

Don Felipe Marcos Fernández, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Virgen de Africa, 7. 

Doña Guadalupe Merino García, para bodega en la ca­
rretera de Valencia, kilómetro 13. 

Doña Isabel Moral Ruiz, para taller de barnizador en 
la avenida del Cerro de los Angeles, 10. 

Don Carlos Rodríguez Rodríguez, para colegio en la 
calle del Canal de Suez, 63. 

Don Macario Checa Martínez, para pescadería en la 
Colonia de San Cristóbal ele los Angeles, local número 125. 

Don Félix Brave Conde, para droguería y perfumería 
en la calle de Canarias, 22. 

Don Román Crespo Rivas, para taller ele chapista con 
soldadura en la calle del Doctor Fernando Primo de Ri­
vera, 17. 

Don Juan Magdaleno Prieto, para colchonería en la 
calle de Juan de Urbieta, 21. 

Cícero (S . L.), para domicilio social y oficina en la 
calle de Pérez Ayuso, 11. 

Panificadora Victoria (S. A), para despacho de pan 
y venta de bollos en la calle de Francos Rodríguez, 15 
(galería de alimentación, puesto número 13). 

Don Fernando Mejías Sánchez, para venta de flores 
artificiales y juguetes en la calle de Martínez de la Riva, 
número 52. 

Turismo y Residencias Sociales Internacionales (S. A), 
para domicilio social en el paseo de Muñoz Grandes, nú­
meros 32 y 34. 

Don Luis Molina Hortelano, para perfumería y venta 
de juguetes en la calle del General Orgaz, 16. 

Don José Luis Guarnizo, para taberna y venta por 
mayor de vinos en la calle de los Estudiantes, 2. 

Doña Raquel Labarga Bustos, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de la Inmaculada Concepción, 10. 

Don Simeón García García, para estudio fotográfico 
en la calle de Saturnino Tejera, 1. 

Don Francisco Cobo Pérez, para despacho de leche en 
la calle de la Sierra de Los Filabres, 82. 

Seta (S. L.), para domicilio social y venta e importa­
ción de maquinaria en el camino de Val derribas, 32. 

Setri (S. A), para domicilio social y oficinas en la 
avenida del General Perón, 10. 

La Universal Papeles Pintados (S. A.), para almacén 
en la avenida de Portugal, 167. 

. Don Valeriano Zorita Sánchez, para taberna en la calle 
de Hartzenbusch, 14. 

Doña Leonor Parrondo Antón, para peluquería de se­
ñoras en la calle de José María Pereda, 21. 

Don Nicolás Aparicio, para taller de reparación de 
bicicletas en la calle de Tomás García, 24. 

Don Jesús del Molino J uanes, para taller de cerrajería 
en la calle del Puerto de Tarancón, 2. . 

Doña Consolación Pericadio Robledo, para bar en la 
calle de José de.! Hierro, 57. 

Fedura (S. A.), para venta de confecciones en la ave­
nida de San Diego, 81. 

Don Santiago ]iménez García, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la plaza de Pinazo, bloque 
número 715, local número 155 (San Cristóbal de los An­
geles). 

Doña Mercedes Guerra Villaizán, para venta de mue­
bles en la calle del Puerto de la Bonaigua, 56. 
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Don J ulián Aguerri Ríos, para venta de confecciones 
y alfombras en la avenida del Monte Igueldo, 32. 

Don Jaime Polvorinos Jiménez, para carnicería, salchi­
chería y casquería en la avenida de Daroca, 7, bloque 8-5 M. 

Don José María Lorente Villalba, para taller de barni­
zado en la calle de Salvador Robles, 18. 

Doña Francisca Herranz Martín, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Amposta, 20. 

Don Pedro Jiménez Barrio, para perfumería, como am­
pliación, en la calle de García Fernández, 1: 

Don Manuel Nódar úñez, para instalación de elemen­
tos de trabajo, como ampliación, en la calle de San Ber­
nardino, 22. 

Ferrer Vergara (S. A), para cafetería en la avenida 
de José Antonio, 26. 

Don José María Miralles, para venta por mayor de 
papel en la calle de Fernando Díaz de· Mendoza, 86. 

Banco Peninsular (S. A), para agencia urbana en la 
avenida Donostiarra, 26. 

Doña Pilar Carrasco Fernández, para pastelería, con 
obrador y horno, en el paseo de Alberto de Palacios, 19. 

Don Marcelino Fernández Benítez, para instalar una 
cámara frigorífica, como ampliación, en la calle de Fer­
nando el Santo, 5. 

Doña Jicolasa Serrano Palomares, para taller de trico­
tar en la calle de Francisco Bodega, 84. 

Don Felipe Chicharro Vesperinas, para taller de pla­
tería y joyería en la avenida del General Perón, 18. 

Doña Obdulia Antón Berzal, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Francisco Brizuela, 1 y 3 (galería 
comercial; puesto número 11). 

Don Antonio Pérez Martínez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Fernán González, 65. 

Doña Luzdivina Nieto Robles, para bar en la Colonia 
de San Cristóbal de los Angeles, local número 75. 

Doña Tomasa Romo Silva, para lavandería en la ave­
nida de la Peña Prieta, 84. 

Don Robustiano Pérez Suárez, para fábrica de cajas 
de cartón en el paseo de las Delicias, 52. 

Don Enrique López del CastiUo, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Feijoo, 5. 

Don Cecilia Folgado Simón, para carnicería y venta de 
tocino y jamón en la calle de la Fe, 5. 

Don Angel Alvarez F ernández, para laboratorio foto­
gráfico en el paseo de Muñoz Grandes, 45. 

Don Mariano Casado Sanz, para bar en la avenida de 
Matilde Hernández, 8. 

Doña María Isabel Losada Moreira, para venta de col­
chones en la calle de Rocafort, 123 (Colonia de San Cristó­
bal de los Angeles). 

Don Pedro Hernández Mora, para garaje en la calle 
d~ Sánchez Barcáiztegui, 35 y 37. 

Doña Julia Ortega Lloréns, para instalación de un ar­
mario frigorífico, como ampliación, en la calle de Francos 
Rodríguez, 104 (bloque de la Policía Armada). 

Don Francisco Pastor Carretero, para taller mecánico 
en la calle de los Ferroviarios, 73. 

Don José Gonzalo Herranz, para bar en la calle del 
Puerto de Canfranc, 26. 

E. L. O. S. A, para venta e importación de productos 
alimenticios en la calle de José Ortega y Gasset, 1.7. 

Laboratorios AsIa (S. A.), para laboratorios en la calle 
de Adela Balboa, 3. 

Sumipapel (S. L.), para instalación de elementos de 
trabajo, como ampliación, en la calle de la Solana de Opa­
ñel, número 10. 

Don Antonio Marín Muñoz, para fábrica de confeccio­
nes en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 17. 

Don Francisco Gurniel Rodríguez, para taller de ins­
taíador electricista en la calle de Eduardo Morales, 4. 

1046 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Valentina Vegas Nena, para taller de herrero 
cerrajero, como cambio de nombre, en la calle del Car­
denal Cisneros, 32. 

Doña Carmen Celda Barbero, para venta de obj etos de 
escritorio y cambio de novelas, como cambio de nombre, 
en la calle de los Tejedores, 36. 

Don Benjamín Escolar Cauto, para fábrica de persianas 
en la calle del Abolengo, 33. 

Don Andrés Muñoz Jiménez, para bar en la calle de 
la Tórtola, 3. 

Don Jesús Rodríguez García, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de San Cristóbal, 15. 

Don Domingo Rodríguez Chicharro, para taller de aero­
grafía en la calle de Francisco Santos, 2lo 

Don Francisco Jiménez Molera, para taller de cerra­
jería en la calle del Cristo de Lepanto, 2. 

Don Cástor González González, para bar en la plaza 
de Gándara de Oro, 3. 

Don Joaquín Cólera de Urrestarazu, para taller mecá­
nico en la calle de los Ferroviarios, 74. 

Federico Bonet (S. A.), para fábrica de lacas en la calle 
de los Pajaritos, sin número. 

Doña María de los Angeles Aparicio, para peluquería 
de señoras en la calle del Mesón de Paredes. 51. 

Don Francisco Soto García, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Tordo, 18. 

Doña Concepción Santos Martínez, para taller ele repa­
ración de electricidad de automóviles en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, lo 

Don Lucas Miranda Anguita, para alpargatería en la 
calle del Monte Perdido, 88. 

Don Manuel Mernajo Manchón, para ventas de lám­
paras y artículos de porcelana en la avenida del Monte 
Igueldo, 16. 

Don Antonio BIas Díaz, para carnicería y salchichería 
en la calle de Ferraz, 54. 

Don José Feito Red0l1do, para carbonería, como cesión, 
en la' calle de Fernando el Santo, 4. 

Don Francisco Sanz Gutiérrez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Felipe Castro, 4. 

. Doña María Andrés Lloréns, para despacho de tinto­
rería en la calle del Monte Perdido, 39. 

A R. G. V. 1. (S. L.), para taller de ajuste, como 
cambio de domicilio, en la calle de Febrero, sin número. 

Doña Eusebia Vallejo Martín, para salchichería en la 
calle del Doctor Espina, 34 y 36. 

Don Valeriana Racho Romero, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de la Sierra del Cadí, 13. 

Don José Marín Gómez, para estudio fotográfico en 
la calle Seis, 186 (Colonia de los Hogares). 

Don Ignacio López Mus, para venta por mayor de 
frutos secos en la calle de la Torrecilla del Leal, 32. 

Don Francisco Duque Ayuso, para taller de encuader­
nación, como cambio de nombre, en la carrera de San Fran­
cisco, 6. 

Don Ramón Soto Palacios, para taller de imprenta en 
la calle de la Libertad, 22. 

Don Francisco Pinilla Moral, para venta de petróleo, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de la Antigua, 9. 

Doña María de los Dolores Serrano Jiménez, para 
cafetería y bar en la calle del Príncipe, 15. 

Don Cándido Campos López, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Simón González, 6. 

Metalgráfica Castellana (S. A.), para fábrica de envases 
litografiados y taller de ajuste auxiliar en la calle de Fran­
cisco Abril, 7. 

Don Santiago Lozano Rico, para fábrica de juguetes 
eléctricos en la calle de Valderribas, 30. 

Don Gonzalo López García, para fábrica de lejías en 
la calle del Avefría, 37. 
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Don Jesús Pinto Montara, para bar en la calle 'de Al­
fredo Ale:x, 12. 

Doña María Prada Prada, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Gaztambide, 27. 

Doña Faustina Rodríguez del Palacio, para taller de 
tintorería en la calle del Amparo, 49. 

Don Pedro Escalada Patiño, para venta de artículos de 
vidrio en la calle de Buenavista, 44. 

Don Miguel Prieto Mielgo, para taller m~cánico en la 
calle de Berruguete, 62. . 

Don Salvador Ramos Rodríguez, para taberná, como 
ampliación, en la calle de Berruguete, 78. 

Doña Basilisa Crespo Eriz, para taller de serrar már-
moles en la calle de Antonio de Leyva, 56. ... 

Compañía Roca Radiadores (S. A), para alinacén de 
maquinaria y de instalación sanitaria en la avenida de 
Pío XII, 102. 

Don Feliciano Alvarez García, para carnicería en la 
calle de Embajadores, 2. 

Kelvin (S. A), para taller mecánico 'en la calle de 
Miguel Yuste, 43. 

Don Antonio Rama García, para taller de bisutería en 
la calle del Doctor Castelo, 48. 

Doña Laureana Saiz Cayetana, para bar en la calle de 
Francisco Silvela, 11. 

Don Odón Aparicio Melero, para taller mecánico en la 
calle de la Zarzuela, 5. 

Doña Amalia Martín García, púa fábrica de artículos 
de piel en la calle del General Yagüe, 52. 

Doña F lora Carretas Plaza, para bar en el polígono X, 
local número 2, torre 5, del barrio de Moratalaz. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un cen­
tro de transformación en la calle de Costa Rica, sin número. 

Don Julián García Andrés, para carnicería en la avenida 
de an Luis, 25. 

Talleres Seida (S. A.), para taller de reparación de auto­
móviles, con estación de lavado y engrase, 'en la calle de 
Emilio Mario, 18. ' 

Doña Margarita Sánchez Caro, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Pico Montánchez, bloque N, 1 A 

Don Lorenzo Redondo Esteban, para droguería y per­
fumería en la Urbanizadora San Matías, 211 (Ciudad Par­
que Aluche) . 

Don Gregario Gómez García, para estudio fotográfico 
en la calle de Urgel, 30. . 

Doña María Ibarra Arribas, para venta de materiales 
de construcción en la U rbanización San Matías, 205. 

Don José Pereda Sanz, para bodega en la' calle' de la 
Virgen de Aránzazu, bloque 12. . . .' 

Don Saturnino Martín del Olmo, para almacén en la 
calle de Victorino Bayo, 4. 

Don Paulina Bravo Rajel, para venta de aparatos elec- ' 
trodomésticos y ob jetos de instalaciones eléctricas en el ca­
mino de Valderribas 35. 

Don Eugenio Orgaz Moya, pata p'~s¿adería en el paseo 
ele A~berto de Palacios (final), particular de Horcajo, por­
tal numero 2. 

Don Miguel Cubel Montesinos, para alp~rgatería en la 
calle de Valdecanillas, 46. 

. Doña Carmen Yáñez Fernández, para obrador de mo-
dIsta: en la calle de Velázquez, 6. . 

~on Agustín Nieto Loro, para taller de tapicería en la 
avel11da de Nuestra Señora de Fátima 53. 

Doña Josefa Tej ero Sobrino, para ~eluquerí~ de señoras 
en la calle de la Oca, 124. . 

Don Fructuoso González Hernández, para taberna en 
la ,calle del Acceso IV, 51 (Palomeras Bajas). 

Don Doroteo Pérez Pérez, para oficina de importación 
y exportación y venta por mayor de toda clase' de artículos 
en la calle de las Mártires Concepcionistas, ' 17. 
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. Don Antonio Martín García, para depósito cerrado en 
la calle de las Magnolias, 80, tierida número 3. 

Don Julio Rodríguez González, para pastelería y venta 
de fiambres , como cambio de nombre, en la avenida de la 
Plaza de Toros, 6. 

Don José María García Frutos, para taller de repara­
ción de calzado en la calle del Puerto de Arlabán, 53. 

Don Eulogio Garabato Yuste, para instalar un 'armario 
frigorífico, como ampliación, en la plaza de la Rendición de 
Breda, 11. 

Don Santos Zahinos Díaz, para taller de carpintería en 
la calle de Pío Bueno, 17. 

Doña Rosa Sierra Chávarri, para taller de sastre en la 
calle de Pedro Fernández Labrada, 3. 

,., Doña María Olivares de Pablo, para venta de aparatos 
electrodomésticos, televisores y muebles de cocina en la ave­
nida de la Peña Prieta, 69. 

Imaz Hermanos e Iridox (S. R. C.), para venta por ma­
yor de vidrio en la calle del Pelícano, 13. 

Don Carlos Villahoz de la Fuente, para estudio fotográ­
fico en la avenida de Palomeras, 24. 

Doña Carmen Fraile González, para venta de postizos 
en la calle de. la Peña de la Atalaya, 124. 

Don Angel García Marcos, para laboratorio fotográfico 
en la calle de San Clemente, 18. 

Doña Ceferina Jiménez Abela, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en el paseo de los Olivos, 
número 1. . 

Telerasa Service (S. A.), para venta de aparatos de ra­
diotelefonía, de televisión y de telegrafía en la calle de 
O 'Donnell, 14, locales números 2 y 3. 

Don Pedro Martínez Escudero, para taller de joyería 
en la calle de San Carlos, 4. 

Doña Vicenta Sánchez García, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Sierra Salvada, 38. 

Don Miguel García R ejón, para venta de frutos secos 
en la calle del Real Madrid l 26 (Colonia de Buenavista). 

DOll Manuel Alvarez Martínez, para venta de camísas, 
géneros de punto y retales en la avenida de Palomeras, 8. 

Heredéros de J ulián Velasco, para despacho de pan y 
bollos en el polígono 1, número 114, del barrio de Moratalaz. 

Don José Rivas Pascual, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en el polígono Y, nú­
mero 139, tienda 1, del barrio de Moratalaz 

Don Gregario Rosado López, para estudio fotográfico' 
en el polo de urgencia de Vallecas, bloque 27, número 640. 

Don Vicente Pérez Camacho, para guitarrería eh la calle 
del Puerto Alto, 52. . 

Don Jesús Fernández García, para venta de aparatos 
electrodomésticos y material eléctrico en la calle de los Picos 
de Europa, 1. 

Don Felipe Pastor Dato, para ferretería, droguería y 
venta de aparatos electrodomésticos y artículos de loza en 
la '-'.venida de San Diego, 77. 

Don Enrique Parra Vilches, para taberna en la calle' 
de Sandi, 8 (Vallecas-Villa). 

Don Ubilselmo Fernández López, para venta de bolsos 
y maletas en la avenida de la Peña Prieta, 37. 

'Don Manuel Martínez Moreno, para garaje, como ce-
sión, en la calle de Boix y Morer, 15. . 

I Don José Sebastián Picaza Hernández, para café bar 
en la calle de Buendía, 20. 

Don Cándido Gonzalo Rubio, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Espartinas, 7. 

Don Francisco Sebastián Sanz, para taller de pulido en 
la calle de Francisco Huesca, 6. 
- Don Pablo Cruz Cano, para fotografía publicitaria, con 
laboratorio y galería, en la calle de Lope de Rueda, 42. 

Doña Vicenta Seguí Carbonell, para chatarrería en la 
avenida de Matilde Hernández, 75 . . 
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Rodríguez y Compañía (S. L.), para venta de pan y bo­
llos en la calle de María de Guzmán, 51 (galería de alimen­
tación, puesto número 21). 

Doña Margarita Braña Alburquerque, para perfumería 
y peluquería . de señoras en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 79. 

Don Aurelio Sanz de la Fuente, para restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Ferrer del Río, 23. 

Don Rafael Fernández García, para joyería en la calle 
del Maestro Alonso, 1. 

Doña María Ben-Abdallah-Ben-Abdallah, para bar, 
como ampliación, en la calle del Barrilero, 40. 

Don Leonilo del Mercado Jorge, para cafetería, con bi­
llares romanos, en la calle de Fernando el Católico, 5. 

Don Daniel Pérez Ulloa, para tienda de óptica y foto­
grafía en la calle del General Ricardos, 151. 

Don Pedro Dargel Benito, para venta de papel pintado 
decorativo en la calle de José del Hierro, 39. 

Movisa (S. A.), para domicilio social y venta y exposi­
ción de automóviles en la calle del General Mola, 26. 

Electrodomésticos Reunidos (S. A.), para venta de ar­
tículos de regalo y muebles en la calle del General Mola, 97. 

Doña Matilde Peñalva Alonso, para colegio en la calle 
de los Hermanos Gómez, 1. 

Doña Natividad Arteaga Luengo, para venta de confec­
ciones y camisería en la calle del Halcón, 47. 

Electrónica Villbar (S. A.), para taller instalador de 
material eléctrico en la calle de Lagasca, 103. 

Don Bibiano García Alonso, para venta de camas y apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisores, como am­
pliación, en la plaza de Manuel Baclía, 6 (Puente de Va­
llecas). 

Don José Pérez Cao, para venta de aparatos electrodo­
mésticos, de radio y televisores en la avenida de la Peña 
Prieta, 78. 

Doña Soledad Corralero Muñoz, para mercería en la 
calle de Alcalá (galería de alimentación, puesto número 18). 

Don José Martín Crespo Robles, para estudio fotográ­
fico en la calle de José Arcones Gil, 18. 

Don Santos Granados Gómez, para estudio fotográfico 
en la calle de José María Pereda, 52. 

Don Ramón Llimós Amargan, para venta de muebles 
en la calle de Julia Nebot, 4. 

Don José Casado Raya, para taller de reparaciones de 
aparatos de radio y de televisión en la calle de José del 
Hierro, 39. 

Hierros Especiales para Construcción (S. A), para ofi­
cina en la calle de Jacometrezo, 4. 

Nyk (S. A.), para venta por mayor y menor de acceso­
rios y piezas de recambio de automóviles en la calle de 
Paíos de Moguer, 26. 

Don Manuel. García Moreno, para venta de calzado en 
la avenida de la Peña Prieta, 49. 

Don Emilio Alvarez Gallego, para pastelería en la ave­
nida de Palomeras, 8. 

Bon Manuel García de Pablo, para academia en la calle 
de Raimundo Fernández VilIaverde, 18. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
estación transformadora en la calle de Lagasca, con vuelta 
a la de Goya, sin número. 

Comercial Impresora (S. A), para imprenta en la calle 
de la Batalla de Brunete, 48. 

Doña María Luisa Lozano Haro, para instalar maqui­
naria, como ampliación, en la calle de Rosa de Silva, 4. 

Don Enrique Arias León, para salchichería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 81. 

Herederos de Pablo Frías Muñoz, para garaje con esta­
ción de lavado y engrase en la calle de Relatores, 11. 

Filmovac (S. A.), para taller de electrolisis y metaliza­
ción de metales por alto vacío en la calle de Seco, 39. 
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Don Santos Palancar Gil, para bar, como ampliación, 
en la carretera de Carabanchel, 61. 

Don Felipe Navarro, para casa de huéspedes en la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo, 7. 

Doña Pilar Pérez Melero, para bar en la calle de Fúcar, 
número 15. 

DENEGACIONES 

Panificadora Los Angeles ( . A), para despacho de pan 
y bollos en el paseo de los Talleres, 9. 

Nivaria (S. A), para venta por mayor de metales usa­
dos en el paseo de los Talleres, sin número. 

Enrique Miret Espoy (S. A), para venta por mayor de 
plásticos, maquinaria y material de aislamientos térmicos 
en la calle de Pedro Unanúe, 9. 

Don Luis Tomás Fernández Buendía, para almacén en 
el camino de los Villarejos, 11. 

Don Luis Juzgado Bardera, para taller de carpintería 
y ebanistería en la calle del Puerto de Arlabán, 96. 

Don Jacinto Muñoz Esteban, para taller de reparación 
de relojes en la calle de Santa Isabel, 18. 

Don Pedro García López, para taller de tapizador en la 
calle de Alvarado, 21. 

Don Joaquín Vicente Muñoz, para venta de comestibles 
en la calle de Leganés, 13'1. 

Don Ildefonso Vicario Marcos, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Eugenio Salaza r, 
número 58. 

Don Justo González Rollán, para colchonería en la calle 
de Avila, 21. 

Don Eusebio Sánchez Navarro, para venta de vinos, 
aceites, comestibles y detergentes en la calle del Alamo, 7. 

Unión Distribuidora Comercial (S. A), para venta por 
mayor de tejidos en la calle de Málaga, 8. 

Doña Amparo García Ibáñez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle del Pelícano, 2. 

Doña Rufina Pérez Maldonado, para venta de leche pas­
teurizada en el poblado de San Juan, bloque E, nave 2. 

Don José Verquizas Gómez, para taller de cerraj ería 
en la calle de Servator, 12 (barrio de San Federico, Ca­
nillas). 

Piensos Cóndor (S. L.), para almacén en la calle de 
Antonio Moreno, 6. 

Don Manuel Ruiz Gómez, para venta de huevos, como 
ampliación, en su lechería sita en la calle de Luis Portolés, 
número 2. 

Don Isidro García Frutos, para venta de frutos secos 
en la calle de Andrea Jordán, 7. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Alcalde P resi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

11'1"1"""""'\""""""""""" """ "",,',"\"\""""""""""""""',""'11",'1"" '1""" ""'"""""""" """,,, ,""11" 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
17 del corriente mes, por la presente se convoca oposición 
para proveer setenta y siete plazas de Conductores mecá­
nicos del Servicio de Talleres Generales y Transportes, con 

arreglo a las siguientes bases y cuestionario. 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de setenta y siete plazas 
de Conductores mecánicos del Servicio de Talleres Gene-
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rales y Transportes, del Ayuntamiento de Madrid, más las 
vacantes que se produzcan hasta la terminación de la misma, 
dotadas con el haber inicial de 32.000 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que e tablece el grado retributivo 7 de la ley 108/1~63 , que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresIvo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y. con los demás derechos y deberes 
determinados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación. 

Además del haber inicial indicado los que sean nom­
brados percibirán la ayuda familiar, dos pagas extraordi­
narias, un plus de 1.800 pesetas mensuales y los pluses 
establecidos por el acuerdo de 1 de julio de 1964, con 
arreglo a la función que se les destine. 

Segunda. E l cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o E mpresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será ne­
cesario: 

a) Ser español , varón, tener la edad de veintitrés años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local , el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Estar en posesión del permiso de conducir de pri­
mera clase especial en vigencia el día en que termine el 
plazo de admisión de instancias, en las que será obligado 
señalar el número, clase y fecha de expedición del mismo. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que deberán manifestar, expresa y deta­
lladamente, que reúnen todas y cada una de las condiciones 
que para tomar parte en la misma se exigen en la base 
cuarta, acompañadas del recibo de la Depositaría de Villa 
de haber ingresado la cantidad de 100 pesetas en concepto 
de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y ·se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días hábiles, con­
tados a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, deberán ir reintegradas con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local de una 
peseta, éste con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas deniostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
solicitan mediante la documentación correspondiente, de­
biendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido después de la terminación de 
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la guerra alguna plaza como pertenecientes a los cupos 
restringidos. 

También será obligatorio hacer constar en las instan­
cias el número, clase y fecha de expedición del permiso de 
conduci r. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, 
a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Séptima. La relación de los admitidos y de los excluí­
dos se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un repre­
sentante del Profesorado Oficial del E stado en materias 
afines a la función, el representante de la Dirección General 
de Administración Local, el Encargado del material móvil 
del Servicio, el Encargado del taller de electricistas de 
coches, que sólo actuará en el segundo ejercicio, y el repre­
sentante de la Comisión Provincial de Reincorporación de 
combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente 
en 10 relacionado con los opositores a las plazas reservadas ; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario admi­
nistrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Novena. Los ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrán de tener lugar. 

Décima. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Pn~eba práctica de conducción.-Se efectuará rea­
lizando cada opositor las pruebas de recorrido, maniobras 
y funcionamiento de los carruajes del Servicio que les sean 
seiíalados por el Tribunal. 

2.0 Prueba práctica de mecánica de taller.-Constará 
de dos partes: 

a) Localización de averías y corrección de las mismas 
en el vehículo que designe el Tribunal a cada opositor. 

b) Montar o desmontar los elementos de un vehículo 
y realizar los trabajos de taller que señale el Tribunal. 

3.0 T eórico oral.-Consistirá en contestar oralmente 
a dos temas sacados al azar de los que figuran en el cues­
tionario que se publica al final de estas bases, y a cuantas 
preguntas formule el Tribunal con respecto al vigente Có­
digo de la Circulación. 

4.° Teórico escrito.-Escritura al dictado de un trozo 
de castellano elegido por el Tribunal. Problemas relacio­
nados con las cuatro operaciones aritméticas, la regla de 
tres simple y el sistema métrico decimal. Redacción de un 
parte dando cuenta al Encargado del Parque de una inci­
dencia producida durante el servicio. 

Décimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, constando en 
acta la puntuación que cada uno de los opositores haya 
merecido de cada uno de aquéllos, que calificarán con arre­
glo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opositor de 
cero a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
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atribuídas a cada opositor será la puntuación real, que 
deberá ser superior a cinco puntos para poder pasar de 
un ejercicio a otro, y dentro del último, igual puntuación 
para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para resolver los empates q~e pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determmar un 
orden de preferencia entre los opositores se tendrá en 
cuenta la escala de méritos estáblecida en el artículo 5.0 

de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata cl.e las plaz<;ls 
reservadas a los cupos restringidos, y en las libres, el haber 
desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas aná~ogas 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporacwne$ 
locales. 

Décimotercera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más opositores que un número 'igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, !'Iin que' entr~ 
todos ellos puedan exceder del total de las vacantes que 
existan en la fecha en que terminen los ejerc,icios de la 
oposición, y el Tribunal se limitará a hacer su propuesta 
a favor de aquéllos, . absteniéndose de expresar .ningún 
críterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de opositores 
de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
'y elegirá para las plazas que les correspondan a aquellos 
que hayan. obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una generat colocándolos por 
'orden de puntuación. 

Décimoquinta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal presentarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento, dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir 
de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen­
tos, acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base cuarta de esta con-
vocatoria: . 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de' su residencia. 

4. Presentación de! permiso de conducir de primera 
clase especial en vigencia, que deberá estar expedido con 
anterioridad a la fecha ·en que termine el plazo de admisión 
de instancias. 

Décimosexta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren las condiciones exigidas, no 
podrán ser ilOmbrados, no teniendo para ellos efectos la 
oposición, sin perjuicio de ·la responsabilidad en que hubie­
ran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la misma. En este caso, -el Tribunal, espe­
cialmente requerido, se constituirá -de nuevo para formular 
propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado 
los ejercicios de la oposición, tuvieran .cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuenc·ia de la referida anulación.. 

Décimoséptima. El Tribunal , que no podrá aCÍ\:tar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
apto rizado para resolver las dudas- que se presenten y tomar 
lbs acuerdos necesarios para el buen orden de la oposiCión 
en todo to no previsto en estas bases; y 

pécimoctava. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo d~ treinta días hábiles, contados. a partir del 
_siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
. del indicado plazo. . . 

Madrid, 21 de novi'embre de 1966.-El Secretario gene­
ral, JUAN J<,!S É. :PERNÁNDEZ-VILLA. 
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CUESTION ARIO 

TEMAS 

1.0 F racciones ordinari as y decimales.-Angulos, y su .medida. 
Circunferencias y círculo.-Superficies y volúmenes. 

_2.° Sistema métrico decimal (medidas lineales. de superficie 
y de volu::l:n) .-Múltiplos y submúltiplos. 

. 3.° Medidas inglesas más usadas en la industria del automóvil. 
Equivaléncía en las del sis tema métrico decimal. 

4.0 Unidades de fuerza.-Presión .-Peso específico.-Velocidad. 
Velocidad angu lar.-Aparatos de medida. 

5.0 Motores de explosiÓn.-Elementos que lo constituyen.-Tipos 
más usuales. 

6.° Distribución.-Elementos que la forman.-Reglaj e.-Orden 
del encendido.-Averías de estas materias. 

" 7.° Engrase. - Sistemas empleados. - Temperatura del aceite. 
Período de engrase.-Lubricantes más necesarios en cada caso. 
Averías más frecuentes. 

8.° Refrigeración. - Sistemas más usados. - Elementos que lo 
componen.-Temperatura de la cámara de explosión.-Temperatura 
del agua.-Precauciones que deben adoptarse en tiempo frío.-Ave­
rías que pueden producirse. 

9.° Carburación. - F undamento. - Alimentación del carburador. 
Averías que pueden originarse en la carburación. 

10. Equipo eléctrico.-Nociones.-Instalaciones en serie y en 
paralelo.-Aparatos de medida.-Dínamos.-Acumuladores.-Arran­
que.-Alumbrado.-Encendido.-Sistemas empleados.-Averías en el 
sistema' eléctrico. 

11. Motores de aceite pesado.-Descripción.-Elementos que lo 
constituyen.-Funcionamiento.-Averías. 

12. Embrague. ~ Sistemas usados. - Cambio de velocidades. 
D escripción.-Funcionamiento.-Averías en todo ello. 

13. Puente trasero. - E lementos que lo constituyen . - Averías. 
Bastidor.-Suspensión.-Transmisión.-Averías de estos elementos. 

14. Dirección.-Tipos más usados.-Frenos.-Sistemas emplea­
dos.--Averías que pueden producirse. 

. 15. Ruedas y neumáticos.-Tipos de ruedas y llantas.-Medidas 
de los neumáticos.-Ruedas gemelas.-Presión de inflado.-Averías. 

16. Puesta en marcha del motor. - P reparación del mismo. 
Conduccióri.-Precauciones.-Investigación de averías. 

17. Gasógenos.-Fundamento.-Descripción.-Manej o y combus-
tibIes más usados. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de enero de 1967 los CUPOnes trimestrales y semes­
trales de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionis tas 
o tenedores de los títulos podrán presentar los cupones correspon­
d.ientt;s, debidamente facturados, en el Negociado de Deuda e Ingre­
sos de Presupuestos Extraordinarios de la Inter.venciÓn, a partir 
.del ¿ía l de diciembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canj earán por resguardos de pago, 
.iridispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 
- Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * . , 
'. El~ cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, . por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspeciaL. del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
R~fae1 Fité Labrador proyecta establecer un taller de aj liste de car­
pintería en la casa números 6, 8 y 10 de la calle de E ugenio Sellés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expone~ por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
'p~blicación . del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 15 de. poviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ' * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de . Madrid, se anuncia al público que don 
Argimiro Hernández Mena proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 15 de la calle de Esperanza 
Macarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Gulín Vázquez proyecta establecer un bar én la casa núme­
ro 39 de la calle de! Doctor Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la ·fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el q~e s~ acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que In­
dustrias de Vestuario Alfil (S . A.) proyecta establecer una tienda 
para la venta de confecciones en la casa número 1 de la calle de 
Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se an'{mcia al público que don 
Casimiro Fernández Díaz proyecta establecer un bar en la casa 
número 70 de la call e del Alcaudón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden . exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de novi embre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alvarez González proyecta establecer una carnicería y jamo­
nería en la casa número 29 del barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' . 

. Madrid, 15 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 

2.1 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Argüelles Mendoza proyecta establecer un taller de 
artesanía para la construcción de flores artificiales y guirnaldas en 
la casa número 29 de la calle de Agustín Durán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Simón Alonso Prieto proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 20 de la calle de la Fe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res de Precisión Electromecánico (S. A.) proyecta establecer un 
taller mecánico de precisión en la casa número 3 de la calle de 
Enrique Ve lasco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Rodrigo Juárez proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 101 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de, 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de. 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R égimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Malillcl Blanco Otero proyecta establecer un bar y bolera en la casa 
número 118 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturale~, a contar desde el de la fecha. de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 15 .ele noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emeterio Marín Cillero proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 3 de la calle de F rancos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Por­
tillo H ermanos (S. L.) proyecta establecer una fábrica, taller de 
reparación y venta de maquinaria agrícola en la casa número 19 de 
la calle de F rancisco Iglesias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Díez Sanz proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 17 de la calle de los Curtidos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidoro Ruiz Ramos proyecta establecer una bodega bar en una 
casa sin número en la carretera de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p\leden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' :): * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artkulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Pérez proyecta establecer una taller de carpintería 
en la casa número 38 de la calle de Barrafón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ·la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' 'j' :¡:-
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antolín Rey Cerreto proyecta establecer una droguería y' perfu­
mería en la casa número 41 de la calle de Alvarcz Avellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-E I Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'.' * '" 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Nieto Muradas proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos de radio en la casa número 24 del paseo de la Dirección. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leoncio Vallej o Iñiguez proyecta establecer una tienda para la venta 
de confecciones de piel en la casa número 4 de la calle de la Mon­
tera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueaen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Rodríguez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 12 de la calle de Sacecorvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de fa fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * :): 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Agapita Benito Yagüe proyecta establecer una fábrica de pan en la 
casa número 20 de la calle de Santa Julia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ceferina Gómez López proyecta establecer una fábrica de envasados 
de insecticidas desinfectantes en la casa número 60 de la calle de 
Belmonte de Taj o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Asensio García proyecta establecer un laboratorio químico­
farmacéutico en la casa número 16 de la avenida de los Toreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Reyes Vadillo proyecta establecer una fábrica de zapatos 
en la casa número 6 de la calle de San Simón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de. noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~ 
Emeterio Martínez C. proyecta instalar cámaras frigoríficas y fá­
brica de hielo en la casa número 38 de la calle de Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Seire 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una fábrica de impermea­
bilizantes y revestimientos para la construcción en San Fernando 
(Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

21 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco de Diego H. proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 17 de la calle de Pérez Ayuso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
1meoen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de I 966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lázaro Roj o Pascual proyecta establecer un taller de reparación de 
calzado en la casa número 3 de la plaza de la Morería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Díaz Martín proyecta establecer un taller de tintorerí.a en 
la casa número 23 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dro­
per (S. A.) proyecta establecer un almacén de drogas y productos 
químicos en la casa número 61 de la calle del Párroco Don Emilio 
Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Díaz Cabanas proyecta establecer una peluquería de señoras 
en el barrio del Pilar, casa número 8, supermanzana 2, tienda nú­
mero 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Silvestre Emilio Martín proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 206 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Martín Alvarez proyecta establecer un almacén cerrado en 
una casa sin número de la call e de Angeles Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña proyecta instalar un transformador en la casa 
número 57 de la calle del General Sanjurjo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación elel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ele 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Javier de Escoriaza Oteiza proyecta establecer un taller 
de ajuste en una casa sin número de la calle de Alonso Martos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expon~r por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aquilino N odal Ballesteros proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 37 de la calle de Josefa Fernández 
Guterga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden . exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a. contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ruiz Arroyo proyecta establecer un bar en la casa 'núme­
ro 57 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas. y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Bernardo proyecta establecer una bodega en la casa núme­
ro 8 de la calle de Gamur. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ('1 reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mihrimah Naif proyecta establecer un bar restaurante en la ca a 
número 10 en la avenida de Concha Espina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de novi embre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco López Colmenarej o proyecta establecer un taller de 
fabricación de estufas y cocinas en la casa números 14 y 16 de 
la calle del Generalísimo Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Peñalva García proyecta establecer una fábrica de bolsos 
en la casa número 21 de la calle del General Lacy. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Hidalgo Porcel proyecta establecer un taller de tintorería, 
como ampli ación, en la casa número 67 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Mallol Lage proyecta establecer una fábrica de relés electro­
magnéticos y aparatos de medida en la casa número 18 de la calle de 
Granada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de novi embre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto 
Recoletos (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 6 de la calle de Gil de Santibáñez. 

Las personas que se consideren afectadas ele algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Quiñonero proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 196 de la calle elel General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de ma¡'zo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Amago Rodríguez proyecta establecer un bar, como amplia­
ción, en la casa número 33 de la calle de García de Paredes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertj¡~entes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

2.1 de noviembre de 1966 

; En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Maraña Frutos proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 25 de la calle del Gobernador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fede­
rico Bonet (S. A.) proyecta establecer un taller de preparación de 
soluciones inyectables en la casa número 19 de la calle de Catalina 
Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per tinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MWlicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano del Val Pérez proyecta establecer un bar restaurante, como 
ampliación, en la casa número 152 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio .de Madrid, se anuncia al público que Ibys 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un laboratorio químico y 

farmacéutico en la casa número 111 de la calle de Antonio López. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden. exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha ele 
publicación del presénte anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplmliento de' lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Cebrián Bolos proyecta establecer un taller de carpin­
tería metálica en la casa número 10 de la calle de la Hermandad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince · días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio López Crespo proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 73 de la calle de 
Gutierre de Cetina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Loeps Sánchez proyecta establecer un bar en la 'casa núme­
ro 74-1 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
Jos É FERNÁNDI' Z-VU.LA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Prats Cañete proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 22 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Matías Ibáñez López proyecta establecer un taller de tintorería, 
como ampliación, en la casa número 17 de la calle de Elisa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto López Fernández proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 29 de la calle de Alonso Núñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio GarcÍa Gi l proyecta instalar un frigorífico en la casa 
número 58 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sepaco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un autoservicio en la casa 
número 80 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dural!te 
el plazo ' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J osÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía General Española de Electricidad (S. A.) proyecta establecer 
una fábrica de lámparas en la casa número 8 de la calle de Arregui 
y Aruej. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ge­
neral Eléctrica Española proyecta establecer una fábrica de cons­
trucción de material y maquinaria electromecánica, como cambio 
de nOinbre, en la casa número 225 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Argimiro Mena Hernández proyecta instalar maquinaria, como 
ampliación, en la casa número 15 de la calle de Esperanza Macarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu,~den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones per tinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Escaño Cavanilles, proyecta establecer un almacén para enva­
ses de refrescos, como ampl iación, en la casa número 5 de la calle 
de Esteban Collantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Jiménez J uanes proyecta establecer un taller de obj etos de 
oro y plata en la casa número 6 de la plaza de Chueca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Joaquín Martínez Macia proyecta establecer un taller mecánico 
de frenos y di rección de automóviles y estación de engrase y lavado 
en la casa número 32 de la calle de Alenza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Moscat García proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 17 en la calle del Estrecho de Gibraltar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Jlueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Crespo Gómez proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos y aves en la casa número 3 de la calle de Alicante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 

21 de noviembre ele 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vi lla­
nueva y Sinoni (S . A.) proyecta establecer un garaj e con tall er anejo 
para reparaciones de automóviles y engrase en la casa número 2 de 
la calle de Berlín. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E ugenio Garcia Sánchez proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 47 de la call e de Carolina Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOS É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Car­
tonajes Arces (S. L.) proyecta establecer una fábrica de cajas de 
cartón en la casa número 3 de la calle de A ntonio Zamora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Villas proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 16 de la calle de Gonzalo de Córdoba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Rodríguez C. proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa números 13 y 15 de la calle de Salvador 
Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 de noviembre ele 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Alvaro Sanz proyecta establecer una lechería en la casa núme­
ro 4 de la calle de Sebastián Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Saiz Saiz proyecta establecer un taller de tornero en madera 
en la casa número 8 de la calle de Matilde Díez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre ele 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de , marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Sanz Alcor proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 10 de la avenida de Trajano. 

Las personas que se consideren afectadas de algÍln modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas 'y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Miguel Delgado Díaz proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 56 de la calle de Silvia Abad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Fernando Díaz proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 1 de la calle del Radio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu¡!den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Alvarez proyecta establecer una fábrica de objetos ele 
hormigón armado en una casa sin número de la vereda de la Cebolla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Redondo Sacristán proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 11 de la calle de Salvador Alonso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indu­
resa proyecta establecer una tienda para la venta de maquinaria en 
la casa número 29 de la calle de Sor María de Agreda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden (xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que E mida 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 55 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el 'plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teodoro Alvarez Ruiz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle de Santa Ana. 

Las personas que se consideren ,afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P.eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Me­
Heria (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta por: 
mayor de artículos de joyería y platería en la casi!. número 3 de 
la carrera de San Jerónimo. -

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P.eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Cloti lde Cuadrado proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
número 78 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de novi embre de 1966.-El Secr etario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P.eligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Díaz del Cerro proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 90 de la call e de la Soledad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de nQviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael García de la Fuente proyecta establecer un taller de aj uste 
en la casa número 9 de la calle de F lamisel1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince ' días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de iloviembre de 1966.- E I Secr etario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Blanco Corral proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 28 de la calle de Francisco López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escri to ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* ;,: ;,: 

21 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al 'Régimen 
Especial de l Municipio de Madrid, e anuncia al público que don 
José Saura Benedicto proyecta establecer un taller de imprenta 
y fábrica de cartón en la casa número 10 de la calle de Fernando 
Díaz de Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Akaldía Presidencia, durante 
el plazo' de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar tículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­
facturas Africa (S. A.) proyecta establecer una fábrica de confec­
ciones en la casa número 20 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de qUÍllce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fabri­
cados Ombix (S. A.) proyecta establecer su domicilio social en la 
casa números 32 y 36 de la calle de Eraso. 

Las per sonas que se consideren' afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escr ito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación ' del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1966.·-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Bienvenida N istal Meco proyecta establecer una pescadería, como 
ampliación, en la casa número 28 de la calle del General Aranda. 

Las personas ' que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, .a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bene­
dicto y Redondo (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico, como 
am pliación, en una casa sin número del camino de las Minas. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pres idencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ei reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ventura Martín Criado Rodríguez, proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase de automóviles, como ampliación, en la casa 
número 90 de la calle de Francisco Silvela. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA . . 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Aragón Rodríguez proyecta establecer un taller de fonta­
nería en la casa número 28 de la calle del Marqués de Santa A na. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trama 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en una casa sin número de la zona industrial de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2. 0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Madridano Morales proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de la Isla de Malta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Santos Díaz proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 22 de la calle de la Industria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Alvarez de Paz proyecta establecer una perfumería con 
venta de calzado y artículos de cáñamo en la casa número 1 de la 
calle del Marqués de Urquij o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alca ldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Priego Luque proyecta establecer un taller de composición 
mecánica en la casa número 45 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.- EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FF.RNÁNDEZ-VILT_A. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pérez Chimeno proyecta establecer un bodegón en la casa 
número 52 de la calle de la Batalla de Brunete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ·exponer por escrito ante la Alcalclia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretar io general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ ico que don 
Honorio Simón Félix ' proyecta establecer un café bar en la casa 
número 41 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Simón Pérez proyecta ampliar su taller de cerrajería en 
la casa número 37 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince Jías naturales, a contar desde el de la fecha de 
jJuDlicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

"o * :{: 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso de Céspedes Barriga pt'oyecta establecer un taller de cons­
trucción de vallas de anuncios en la casa número 9 de la calle de los 
Hidratos (zona industrial de Vi llaverde). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Remigio Pérez Muñoz proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 21 de la calle de los Hermanos 
Machado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2." del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leónidas Rhadames Truj illo proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 3 de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Cayetano Bermejo Hernández proyecta establecer un café bar en la 
casa número 7 de la plaza de las Hilanderas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fed{a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ·pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del dec.reto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades M01estas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Martínez Ibarra proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 34 de la calle de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo. de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El SeCretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

. 21 de noviembre de 1966 

En cumplimiento. de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que Copi­
frar (S . L.) proyecta establecer su domicilio social, imprenta y venta 
de máquinas de oficina y accesorios en la casa número 52 de la 
calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natúrales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'.' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Méndez Paredes proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 71 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de iJ dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de . Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Lara Torres proyecta establecer un bar en la casa .núme­
ro 6 de la calle de Hartzenbusch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Espuela Navarro proyecta establecer un taller de pro­
tésico dental en la casa núme¡'o 19 de la calle de Amaro García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia .al público que Labo­
ratorios de Dermo Farmacia de Vichy (S. A.) proyecta establecer 
su domicilio social y laboratorio de productos medicinales en la casa 
número 4 de la calle de Garibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 ele noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ernesto 
Giménez (S. A.), proyecta ampliar su fábrica de manipulados de 
papel en la casa número 45' de la calle de Canarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcalclia Presidencia, durante 
el plazo de quince ?ías naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

" " * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hennin­
ger Española (S. A.) proyecta establecer una fábrica de cervezas 
y domicilio social en una casa sin número de la glorieta de 
Eisenhower. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a1 Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Herminio Losad Oterino proyecta ampliar su restaurante en la casa 
número 33 de la calle de la Corredera Alta de San Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 clispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Díez Dorado proyecta ampliar su litografía e imprenta en 
la casa número 12 de la calle de la Caridad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 de. decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Torrado Relaño proyecta ampliar su taller de coches y ca­
rrocerías en la casa número 25 de la calle de Francisco Villaespesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 dr marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Barroso Gippini proyecta establecer un centro de asistencia 
médica en la casa número 77 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eno 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás San Simón Valdés proyecta establecer un café bar en la 
casa número SS' de la calle de Constancia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcalclia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mateo Castelló Rubert proyecta ampliar su . taller de confecciones 
en la casa número 3 de la calle de! Doctor Pérez Domínguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Gómez Puga proyecta establecer un bar en la casa nú­
meros 2 y 4 de la ronda de Don Bosco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'.' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que W ikal 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles y venta de recambios y accesorios en la casa núme­
ro 51 de! paseo de las Acacias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pres.idencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Fernández Roldán proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 13 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Carto­
naj es La Gaviota (S. L.) proyecta establecer una fábrica de cajas 
de cartón en la casa número 51 de la calle de la Gaviota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde. el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F lmNÁNDEz-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas .al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio Santos Marcos proyecta establecer un garaj e con taller 
en la casa número 10 de la calle de Colomer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaj e 
Negrete (S. A.) proyecta establecer un garaje y taller de lavado 
de coches en la casa número 38 de la calle de H ermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzu, por d que se acomoda 'el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Sánchez Román proyecta establecer una ferretería y venta 
de maquinaria en la casa número 34 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de I~ fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

21 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Prudencio Huerta Gago proyecta ampliar su tienda de comestibles 
en la casa número 14 de la calle de los Hermanos Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez Pastor proyecta ampliar su taller de limpieza de prendas 
en la casa número 84 de la calle de H ermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Paula Ortiz Díaz proyecta ampliar su bar en la casa número 13 
de la calle de los Hermanos Santos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI :Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bias Jiménez Blázquez proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 17 de la calle de Ibi za. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bias Magro García proyecta ampliar su bar en la casa número 19 
de la calle de la Isla Malaita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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21 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramiro García de la Torre proyecta establecer una imprenta en la 
casa número 17 de la call e de la Imagen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Renedo Fornos proyecta instalar un tanque de fltel-oil en una 
casa sin número de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UA T 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Gay de Castro proyecta ampliar su carnicería en la casa 
número 42 del Grupo Loyola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Pantoja Arribas proyecta establecer un taller de reparación 
de recauchutado de cubiertas en la casa número 20 de la calle de 
las Islas Británicas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre ele 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madri9, se anuncia al público que Antra­
citas Ponferrada (S. A.) proyecta establecer un almacén de car­
bones en una casa sin número del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, ,a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes: 

Madrid, 19 de noviemb,e de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d.e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
F. E. M. S. A. (S. A.) proyecta establecer una fábrica de ma­
quetas en la casa número 19 de la calle de los Hermanos García 
Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Moreno Damiel proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 5 de la calle de Isaac López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido González Pérez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 6 de la calle de Consuelo Pérez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pértinentés. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda d reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Vázquez de Prada proyecta establecer un garaje en la 
casa número 56 de la avenida del General Perón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qúince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pipers 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de confecciones 
en la casa número 27 de la calle de Hermenegildo Bielsa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI SeCretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el 'artículo 2.° del decreto 840 
de 1966/ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, .Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Ribeiro García proyecta establecer una tienda de venta de 
artículos de pastelería y fiambres en la casa número 27 de la calle 
de la Huerta de Castañeda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden Exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pe¡-tinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Palmira Anguiano Gil proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 5 de la calle de las Humanitarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pu~óen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Cristina proyecta establecer un garaje en la casa número 8 
de la calle del Profesor Waksman. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

',' *' *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Fernández Santibáñez proyecta ampliar su imprenta en la casa 
número 6 de la calle de Iriarte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de novieinbre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Díaz García proyecta ampliar su fábrica de muebles en la 
casa número 13 de la calle de Irlanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
PUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-EI Secretario ~eneral, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

21 de noviembre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda d reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Alvarez Souto proyecta establecer un bar cafetería en la casa 
número 24 de la calle de Ferrer del Río. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo Cámara Casas proyecta establecer un bar en el bloque 10 
de la Colonia de Aránzazu, casa número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueLen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don . 
Jesús Iglesias Arranz proyecta establecer un taller de platero com­
posturero en la casa número 12 de la calle del Desengaño. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Acti~idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Abad Morales proyecta establecer un taller de corte y pulido 
de mármoles y piedras en la casa número 13 de la calle de Isidra 
Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Flores BIas proyecta establecer una bodega bar en la casa 
númtro 137 del polígono I, tienda número 3, del barrio de Mora­
talaz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.~El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito González González proyecta establecer un taller de carpin­
ten a en la casa número 29 del paseo de la Infanta Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de novi embre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Fernández Arana proyecta establecer un cinematógrafo de 
verano en la casa número 14 de la calle de Benita López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un transformador en 
la Cé.sa número 6 de la calle de Espalter. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p1.leden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Rodríguez Esquivias proyecta ampliar su taller auxiliar 
de pintado de muebles en la casa número 23 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Serafín Hernández García proyecta establecer un café bar en la casa 
número 18 de la calle de Isaac Peral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
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Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Clemente Rejón Vila proyecta establecer un taller de manipulación 
de plásticos en la casa número 16 de la calle de Carnicer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Rodríguez Martínez proyecta establecer una fábrica de per­
sianas y molduras en la casa número 34 de la calle de Isabelita 
Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J 03é María Pérez Pérez proyecta establecer una carnicería en el 
kilómetro 8,200 de la carretera de Andalucía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el . plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Millán Alarcón proyecta establecer un bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la casa número 7 de la calle de la 
Artesanía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fech a de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de. marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Regino Greciano Zamorano proyecta establecer un almacén de leña 
en la casa número 49 del paseo Imperial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
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Fr:lncisco Rebollo Suárez proyecta establecer un taller de carpintería 
en 1,>. casa Llúmero 23 de la calle de Rosa Menéndez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de noviembre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ F ERNÁN DEZ-VILLA. 

ll ''''II'''''''''''''''' '''''-''''''''''' '' ''' ''''''''''',. 'U',,',, 'I""'I"I"\"I"I"I"\"I"\"\"\"I"11'\"" '1""'1"1"\""""1"1"\"\"\ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Serrano J over, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuvi era por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Gerente, Miguel Viz ca'íno 

Márqlle:::. 
* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la call e de 
Serrano ] over, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuvi era por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Gerente, Miguel Vi:::caíno 

Má'rque:::. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 37 de la calle de 
Alberto Aguilera, se pone e;1 general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá a legar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes a l de esta publicación. 

Madrid, 15 de noviembre de 1966.-EI Gerente, Miguel Vizca 'íno 
Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 39 de la calle de 
Alberto Aguilera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado pod rá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por convenient e y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Márquez . 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 41 de la calle de 
Alberto Agui lera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 

21 de noviembre de 1966 

de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-EI Gerente, Migltel Vi3coíno 

Márquez. 
* * ',:: 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 43 de la calle de 
Alberto Aguilera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntami ento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-El Gerente, Miguel Vi3caí11O 

Má,'qlle3. 
*- * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 45 de la calle de 
A lberto Agui lera, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, sig nificando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de noviembre de 1966.-El Gerente, Mig1/.el Vi.::caíno 

Márquez. 
!¡: :~ * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 60, 62 y 64 del paseo 
de Santa María de la Cabeza, con vuelta a las calles de Ercilla 
y Ferrocarril y plaza del Capitán Cortés, se pone en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo di s­
puesto en el artículo 15 del reglamento de E dificación Forzosa 
y Registro Municipa l de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o pro­
poner las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al 
de esta publicación. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-El Gerente, Miguel Vizcaíno 

Meirquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de Pedro 
Campos, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho a¡-tículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-E I Gerente, Miguel Vizcaíno 

Márquez. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 271 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de noviembre de 1966.-EI Gerente, Miguel V izcaíno 
Márquez. 
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,~.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.~, 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ ,., PESETAS ,., 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

:~ Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 ¡:: 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ Relativos al hallazgo de objetos en la vía ~ 
~ ~ ,.. ~, 

,.. bl I .• , 
:~ pú ica, ínea 1 ~ ,.. ,., 
~ ~ 
~ ~, ,.. ~, ,.. ,., ,.. ~, 

~ Relativos a instalación de motores, ascen- ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

¡~ sores, montacargas y otros análogos, ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 

~ apertura de establecimientos insalu- ~: 
" ~, 
~ ~ 

¡~ bres, peligrosos e incómodos, y demás ~j ... ,., 
':' ~, 
~ que se publiquen por disposición de la ~ 
~ ~ 
~ ~ ,., '.' 
¡~ Alcaldía Presidencia a los fines de ::: 
... '.' ... '.' ,.. ~, 

:~ la licencia solicitada, línea I 2,50 ~: 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
H '. ' ~ ~ H ., 
~ ~ 
~ ~ 
~: Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, :~ 
~ ~ 
~ ~ 
~: a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre :~ 
~ ~ 
~ ~ 
:.: de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen :~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ 
~ ~ ,.. H 

~~.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.:::.::.~ 

Este BOLETÍN terminó de ImpnmIrse, y fué repartido, el día 23 de diciembre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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